
SECRETARÍA. Montería, dieciocho (18) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, mediante el cual se informó que si 

es posible hacer una visita al parqueadero autorizado por la Dirección Seccional de la 

Rama Judicial, donde se encuentra secuestrado el vehículo de placas QEK 292. 

Provea. 

 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 
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Observa este despacho, que en el presente proceso se encuentra pendiente llevar a 

cabo visita para ver el estado externo del vehículo automotor de placas QEK 292 marca 

Chevrolet, línea LUV d. Max modelo 2011, camioneta que se encuentra en el 

Parqueadero Servicios Integrados Automotriz S.A.S, ubicado en la calle 38 No.1W-297 

Barrio Juan XXII de la ciudad de Montería.   Lo anterior, debido a que se han presentado 

quejas sobre el posible deterioro del citado vehículo (Del cual, la secuestre ha 

informado, se encuentra a sol y agua), y por parte de la apoderada de la parte 

ejecutante, también existen solicitudes para verificar el estado del citado bien. 

 

Por lo anterior, despacho procederá a fijar fecha y hora para la realización de la misma. 

Señalando el día 27 de octubre de 2023 las 10:00 am., con el fin de iniciar con el 

trámite correspondiente a la visita al parqueadero donde se encuentra el vehículo 

Placas QEK-292, marca Chevrolet, línea LUV d. Max modelo 2011 camioneta, para lo 

cual se convoca a los apoderados y secuestre para que hagan acompañamiento a la 



citada visita.   Por lo que se… 

 

RESUELVE  
 

PRIMERO: PROGRAMAR visita para el día 27 de octubre de 2023, a las 10:00 am., con 

el fin de verificar el estado externo del vehiculó de Placas QEK-292, marca Chevrolet, 

línea LUV d. Max modelo 2011, ubicado en Parqueadero Servicios Integrados 

Automotriz S.A.S., calle 38 No.1W-297 Barrio Juan XXII de la ciudad de Montería donde 

se encuentra el vehículo. 

 

SEGUNDO: se convoca a los apoderados y secuestre para que hagan acompañamiento 

a la citada visita, y en caso de que alguna de las partes y/o secuestre, requiera verificar 

el estado técnico mecánico del vehículo, deberán informar al despacho sobre el personal 

idóneo que hará acompañamiento, para el estudio de la correspondiente autorización. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA 

BLANQUICETT 
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